
  

0000001 
ESCRITURA DE CONSTITUCION En la ciudad de Otavalo, hoy día 

DE COMPAÑIA. miércoles doce de Junio del dos 

“sil trece. ante mi ABOGADO JOSÉ 

QUE OTORGAN : FABIAN SIMBAÑA AYABACA, NOTARIO 

EDISON GERMAN AYALA PRIMERO  —DEL CANTÓN  — OTAVALO, 

GORDILLO Y OTROS comparecen los señores EDISSÓN 

GERMAN AYALA GORDILLO, 

A FAVOR UE: (aoltero); GERMAN ALFONSO AYALA 

COMPAÑIA DE VOLQUETAS Y HERNANDEZ, (casado); SEGUNDO 

TRANSPORTE CAMINERO MEDARDO LEON INSUASTE, 

CORDIMBA S.A. (casado); LUIS HERMINIO LEON 

VALLEJO, (casado); JAVIER 

HIPOLITO RUIZ TIRIRA, (casado); 

HUGO VINICIO VILAÑEZ MICHILENA, 

(casado); CARLOS ENRIQUE 

CHIRIBOGA FERNANDEZ; 

ARDO VENITO CHANDI CADENA; — (casado); DARWIN 

  

ROLANDO GUEVARA HODRIGUEZ, (casado); CARLOS ARMANDO MORAN, 

(casado); HECTOR RAUL CALIS ALMEIDA, (divorciado); JOSE 

ROLANDO ARTEAGA RONQUILLO, (casado); VICTOR MANUEL ARROYO 

BENITEZ, (casado); NERI RAUL ROMERO BENAVIDES, (divorciado); 

JORGE ALFONSO QUIÑONEZ GRACIA, (casado); NELSON OSWALDO ROMERO 

BENAVIDES, (divorciado); SEGUNDO KENNEDI DE JESUS DE JESUS, 

(casado); CRUZ ELIAS ESTEVEZ QUILUMBANGO, (divorciado); TOBAR 

QUIROZ JORGE ARTURO, (casado) de nacionalidad ecuatorianos, 

mayores de edad, idóneos. con domícilio en eata ciudad, 

lesalmente capaces v por sus propíos y restectívos 

derechos a quíenea de conocerles mraonalmente doy lez y me 

(



  

presenta para elevar a escritura pública la siguiente minuta 

cuyo tenor líterail a continuación 

  

insertar una de coonastitución de compañia anónima, al tenor de 

iss clánmemlas sienilentes 1 PRIMEBA.- —INTERVINIENTES: 

Cofrarecen ss da celebración del cresente conobesteo de Compeñia 

Bónimea Y expresso su voluntad de TIundería las siguientes ws
 

PEreonas naturales, SCUALOrianas PRYOreS de edad Y 

domiciliadas en la civcasd de ibarra: 1 señor Edisceon Germán 

évola Gordillo, de sestedo civil soltero, portador de la cédula 

E 
de cindadenia muero á9ino-d: 2 ceñor Germán áilfoneo Ayala 

AL
 

adez, dde estado 01711 casado, portador de la cédula de e,
 

er 

ciudadania rmámero 15d 2: 3) Señor Segundo Medardo León 

inemsete, de estado civil cesado. portador de la cedula de 

ciudeadsaia Mero ES aa3-¿; 43 5eñor Luis Herminio León 

silejo, de estado civil casado, porteador de la cedula de 

ciudadania Tee ro INIA TIT; 5) señor Javier Hipólito Ruiz 

Tirira, de estado coivil  casedo, portador de la cedala de 

y 
ciudadania múmero IRÉ TaoO-: 6 señor Hugo Vinicio Vilañez 
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lo cesado, portador de la cedula de 

ciadadania — (WMAMETOo VO LOA y Ti ceñor Csrlios Enrique 

Chiriboge Fernández. de estado civil divorciado, portedor de la 

7d efe Leonardo 

  

Tenito Cheadi Esdens, de estedo civil casado, portador de la 

cedoala de ciudadenta mero 10014B50d e: 39) Señor Darwin 

Rolando Guevara Rodriguez, de estado civil cagado, portador 

de la cedula de civdeadenía número 10029511 7-4; 10) Señor Jorge 

M3 
casado, portador de la 

  

árturo Tobar ipilros. de
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cedula de ciudadania número 100322994-3; 11) Señor Carlos 

ármando Morán, de estado civil casado, portador de la cedula de 

ciudadania número 100005575-4; 12) Señor Héctor Raúl Calís 

Almeída, de estado civil divorciado, portador de la cedula de 

ciudadania número 040067217-6; 13) Señor «Jose Rolando Arteaga 

Ronquíllo, de estado civil casado, portador de la cedula de 

ciudadania número 170854237-6; 14) Señor Victor Manuel Arroyo 

Penitez, de estado civil casado, portador de la cedula de 

ciudadania número 100087493-1; (15) Señor Nerí Raúl Romero 

fenavídes, de estado civil divorciado, portador de la cedula de 

ciudadania nimero 100071022: 16) Geñor Jorge Alfonso Quiñonez 

Gracia, de estado civil casado, portador de la cedula de 

7 ciudadania número 17O7T7D220-7; 17) Señor Nelson Uswaldo Romero 

ON Penaviídeas, de estado civil divorciado, portador de la cedula de 

100091259-2: 18) ceñor Segundo Kennedí De 

cstado civil casado, portador de la cedula 

de estado civil divorciado, portador de la cedula 
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« Constítución.- Por ES ln contra obligarse. - 

Y”, E medio de esta escritura pmblica, los comparecientes tienen a 

az 
É bien, libre y voluntsriemente, constituir la compañia anónima 

COMPAÑIA DE VOLQUETAS Y TRANSPORTE CAMIMERO CORDIMBA S.A., que   
el Ecuador y el siguiente estatuto ch
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TERCERA. Estatuto de la compañia enónima COMPARTA DE 

VOLQUETAS Y TRANSPORTE CAMINERO CORDIMBA S.A La compañia que se 

conatítuye medíante el presente instrumento, e Pegirá por el  



estatuto que se expone a  contínuación. CAPíTULO PRIMERO 

NATURALEZA, RACIONALIDAD, DEROAIINACIÓN, DOMICILIO, DBJETO 

SOCIAL, MEDIOS, DURACIÓN, —DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN Artículo 

Primero.- Maturaleza, y íonaláídad + denomínación.- La 

denominación au: la compañia utilisará en todas sus operaciones 

será COMPARÍA DE VOLGQUETAS Y TRANSPORTE CAMIMERO CORDIMBA S.A. 

Cd
a se constituye Como una compañia anónima de Ex
 

Fo e Aa. pociedac 

nacionalidad ecuatoriana y se resiírá por las Leyes ecuatoríanas 

Y por *1 presente estatuto, en cuyo texto e le designará 

posteriormente  —símelemente  0on0mo «¿la Compañia... Articulo 

Segundo.—- Domicilio.- El dosicilio principei de la compañía es 

el cantón de Ibarra, provincia de Imbetora, Fermblica del 

Ecuador. Por resolución de la ¿unta general de accionistas 

bodrá establecer, sgumnrsales, agercias y oficinss en cuslauler 

ingsr del país 0 del extranjera, oatoraes a la Ley y a este 

sotetuto, Arlienio Tercero.- Gbieto social.- a La compañla. se 

dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada Aa nivel 

Hacions], emietándoze a las disposiciones de la Ley Orgánica 

del Transporte Terrestre, Trónzito y Seguridad Vial, sus 

Esglsmentos y das Dispeiciones que enitan dos DOrganiemos 
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ecciasl, la Coumpsñis podrá suscribir toda clase de contratos 

ras? 2 errmartddao any ada ur e 24 Pf . civiles y mrcantiles permitidos gor la Ley, relacionado con su 

objeto  soolal. ártícnlo Luarioco.— Duración .—- El plazo de 

duración de la compañía es de “5 años, oontados a partir de la
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convocada expresamente, podrá disolverla en cualquier tiempo o 

prorrogar el plazo de duración, en la forma prevista en la Ley 

de Compañias y este estatuto. Artículo Quinto.- Disolución y 

liquidación. La dunta general podrá acordar la dísolución de 

la Compañia antes de que venza el plazo señalado en el articulo 

cuarto. Disuelta la Compañía, de pleño derecho, voluntaría o 

forsosamente, el procedimiento de liquidación será el 

contesnplado en la Ley de la materia; y actuará como líquidador 

el representante legal de la compañia. CAPiTULO SEGUNDO. 

CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES Artículo Sexto.- CAPITAL SUSCRITO Y 

CAPITAL PAGADO.- El capítal suscríto de la Compañia es de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (800 

USD) dividido en 800 acciones nomínativas y ordinarias, de un 

dólar cada una. Artículo Séptimo.— AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.-— 

Los PSSS tendrán derecho preferente, en proporción a sus 

A > DM 
rada a 

 suscribír las que se emítan en cada caso de 
e 
¡om . . . - 

capital suscríto. Este derecho se ejercíitará dentro     

    

  

Re 168 term ai dias siíguíentes a la publicación por la prensa 

saipectivo acuerdo de la ¿unta general, salvo lo 

díspues el Art. 175, El derecho ¡preferente para la 

de acciones podrá ser incorporado en un valor 

denoninado certificado de preferencia. Bícho certificado podrá 

ser negociado libremente, en bolsa o fuera de ella. DPíchos 

certificados darán derecho a sus títulares o adquírentes a 

suscribir las acciones determinadas en el certificado, en las 

mísmas condiciones «que señala la Ley, con el estatuto. y las 

resoluciones de la compañia, dentro del plazo de vigencia. Los 

certificados deberán ¿er puestos a disposición de loz



cionistas que consten en el libro de acciones y accionistas 

dentro de loas quince dias hábiles siguientes a la fecha del 

acuerdo de aumento de capital. Artículo UOctavo.- Referencias 

lesales.- En todo la relatívo a la transmisión de laszx 

accíopes, ¿us regquísitos y efectos dentro de la compañia y 

frente a terceros, pérdida y deterioro de los titulos de 

acción, requisitos para su emisión, contenido de los titulos, 

derechos aye confieren a su fíitular, votación y pbayoriía en las 

iones de la ¿Junta general, aumentos de capítal y demás a resolu 

asuntos que hagan relación con el capítal socíal y con los 

titulos de acción, se estará a lo dispuesto por la Ley de 

Compañias. CAPiTULO TERCERO. GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA 

COAPAGIA. —ARTiCULO NOVENO: —SOBIERNO Y  ADMINISTRACION.— La 

compañia está sobernada por la Junta General de Accionistas y. 

Admínistrada por el Presidente y por el Gerente General. 

ARTÍCULO DECIMO: DE LA JUNTA GENERAL.-La Junta General de 

accionistas lesalmente convocada y reunida es el Organo supremo 

de la compañia. Tíene poder para resolver geobre todos los 

asuntos socíales, negocios y administración de la compañia, de 

cualquíer orden y naturaleza. ARTíCULO DeclMO PRIMERO: CLASES 

DE JUBTAS. — Las Juntas Generalez serán Ordinarias y 

Extraordinarias. Ce reunirán en el domicilio principal de la 

compañia, salvo el caso de las Juntas Generales con el carácter 

de Universales. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: JUNTAS ORDINARIAS.- 

Las dhuntas Generales Urdinarías se Peunirán por lo menos una 

sez 41 año, dentro de los ftres meses posteríores a la 

finalización  — del ejercicio económica, bara considerar y 

resolver sobre loz asuntos especificados en los nunerales
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segundo, tercero y cuarto del artículo doscientos treinta y uno 

de la Ley de Compañias y cualquíer otro tema puntualizado en el 

crden del día de la convocatoría. ARTíCULO DECIMO TERCERO: 

JUNTAS EXTRAOBDIRARIAS.— Las ¿Juntas Generales Extraordinarias 

se Peunirán cuando fueran convocadas y para tratar los asuntos 

eutualizados en 1 convocatoria. ARTíCULO DECIMO CUARTO: Do 
JUNTAS UNIVERSALES.-— Conforme al articulo doscientos treinta y 

oche de la Ley de Compañias, la Junta se entenderá convocada y 

válidamente constituida en cualauíer tiempo y lugar dentro del 

territorío nacíonal, para tratar cualquier asunto, siempre que 

esté presente todo el capital pasado y los asistentes, que 

deberán suscríbir el acta baío sanción de nulídad, acepten por 

uwianimidad la celebración de la dunta. ARTÍCULO DECIMO QUINTO: 

DE LA CORNVOcaTGRIA.-— Las Juntas Generales serán convocadas por 

    

   

FéQ por el Gerente General. En caso de urgencia 

los Comisarios O por el Buperintendente 

2 las gpítuaciones previstas en la Ley de la 

consocarse a reunión de «¿fiunmta General a pedído 

representen ror lo menos el yeínte y cinco 

suscrita y para tratar los asuntos que 

su petíción. ARTÍCULO DECIMO SEXTO: DE LA FORMA.- 

Las convocatorías se harán por la prensa en uno de los 

rsríódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañia, 0on por do menos ocho días de antícipación al dia 

Fijado para su reunión. La convocatoría contendrá el dia, la 

hora, el lugar y el obíeto de la reunión. Además, por 

comunicación escríta ee dará avíso a los accionistas que 10
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capital pagado concurrente. salvo las excepciones previstas en 

la Ley de Compañias. Losa votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoria. Cada acción líberada, esto es aquella que 

ha gído totalmente pasada, representará un voto. ARTÍCULO 

VIGESIMO PRIMERO: DIRECCION.—-La Junta General estará presidida 

por el Presidente de la compañia o su subrogante o por uno de 

los concurrentes elegído al efecto. Actuará como Secretarío de 

la dunta el Gerente General de la compañia o la persona que se 

designe como  Eecretarío Ad-Hoc. ARTICULO VIGÉSIMO  —SEGUNDO: 

ACTAS.-— El acta de las deliberaciones y acuerdos llevará la 

Firma del Fecretarío de la Junta. 5i la dunta fuere universal 

llevará la firma de todos loa concurrentes. Las actas serán 

suscritas, — guardando riguroso orden cronológico. ARTíCULO 

VIGÉSIMO — TERCERO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIU 2 Es deber, atríbución y competencia de la Junta 

  

    

, >, p 2 a > 

a jubrar y remover Presídente y Gerente General. 
ó e 

2% a. -s 5 
ect Gerente General ho se requiere ser accionista 

JA, + dish ia y pueden per indefinidamente reelegídos, además 

, sí es necesario, eu remoción. El período de 

  

logs Comisarios (un príncipal y un subplentej, Fijar su 

retríbución y contratar audítorias externas; ci. Conocer 

anualmente las cuentas, el balance, los informes aue presenten 

de dos negocios pa
a 

acera mo Ma
 administradores y dos Comisario: a to 

ocíales y dictar la resolución correspondiente. No podrá tn 

aprobarse ní las cuentas sí no hubiesen sido precedidos por el 

informe del Comisario y del audítor externo el hubieran sído 

lecalmente desíznados y contratados; dí Resolver acerca de la
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Kkesolver acerca de la amortización de las acciones; 8) Acordar 

modificaciones y reformas al contrato esocíal; hh) Resolver 

acerca de la fusión, transformación, disolución y liquidación 

de la compañia: de acuerdo a la Ley y sus Heglamentos, la 

retríbución de los liguidadores y considerar las cuentas de 

líauidación: Yyi 4% Todos 108 demás deberes y atribuciones 

e concede la Ley. pu
e constantes en estos estatutos Y dos due 

ARTICULO — VIGESIMO — CUARTO: ATRIBUCIONES  —Y DEBERES DEL 

zi de]
 

Cy
 pa
l 

rb
 

U
d
 

ha
 

a m UN
 

a da
 

tb
 

bt
, 

fa
s er
 

lv
 

4 PRESIDENTE. al Reemplazar al Gerente Ger 

ausencia 0. impedimento de éste, Y en ejercicio de fal 
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auscrivbir sua actas; 0) cumplir Y o hacer cumplir las 

Fesolucíones de la Junta General; dí Suscribir los certificados 

provisionales y título de acción; e) Intervenir conjuntamente 

con el Gerente Leneral en la 0ompra venta e hipoteca de 

E inmuebles, prevía autorización de la dunta General; 1) Convocar 

a segión de ¿Junta Generali Y. 8) En general las demás 

ARTACULO VIGÉSIMA QUINTO: DEL GERENTE GENERAL. -— Son 

atribuciones y «deberes del Gerente General: al Ejercer la 

representación legal, ¿udícial y extraíudicial de la compañia. 

En casa de ausencia, falta o impeedímento Lemporal del Gerente 

General, gerá resmplazado por el Fresídente y eí la ausencia
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titular. El Gerente General podrá suscribir todo acto y 

contrato hasta por el monto de cien míl dólares de los stados 

Unidos de Horteamérica: y, sí el monto del acto o contrato 

Superara ese limíte se requerírá de autorización «de la Junta 

General de la compañia: bi Convocar a la «Junta General y 

susocribír sus actas cuando actúe como FHecretarío de dichos 

orsanismos: a? Crganizar, dirigir y superyrígilar las 

dependencías de la compañía, su administración, operaciones y 

marcha administrativa, laboral y econtsica-fTinanciera; 

aperturar cuentas corríentes y de cualquier otra naturaleza, 

Sírar Y autorízar a otros funcionarios el gírar sobre las 

cbísmas; suscribir, endosar, aceptar, etc., documentos de 

oblisación y demás tráfico mercantíl y financiero; di Cuidar y 

hacer llevar dos líbrose contables y llevar por si mísmo el 

bíbro de Actas de ¿unta Generali e) Mo podrá «delegar las 

une PS le competen a persona alguna, pero podrá conferir 

af ales en los casos 
nl 

Zbncretadas dentro de los limítes de Bus 

ñ Y para dos negocios y    

  

en tal caso, será responsable de la otuacíones 

  Epderados; Poder General solo podrá atorgar con 

de la Junta General; f) Foner a consideración de 

la Junta General propuestaa eobre incrementos «de capítal, 

fondos de ¡regerva especiales, reparto 0 capitalización de 

utilidades, eto. 8% Poner a consideración de la Junta General 

la creación, atribuciones y responsabilidades de Gerencia 

Auxiliares; hi Ovganízar y supervigilar laz gucursales U 

agencias: 12 Poner a consideración de la dunta el presupuesto 

arual de la espresa; 4) Presentar a los accionistas y a la



con las pir Lo . 

anu 

¿De nt í 

el balance General 

con 

Junta 

 
  
 

yA 
a 

D 
E 

er 
LE 

o 
a 

D 
tí 

Le 
ú 

o 
= 

Y 
mm 

D
o
m
 

eu 
ú 

mn 
Á 

An 
as 

3 
Do 

e] 
D
O
 

Aa. 
a 

Do 
mA 

A 
Y 

Do 
mo 

p
o
m
 

Ca 
z 

em 
E
 

a 
D 

ml 
ES 

vu 
L 

14 
ú 

4 
zo 

o 
ta 

Dv 
a 

3 
A 

mn 
a 

Ta 
G 

m 
D 

E 
DL 

o 
20 

Ñ 
ti 

tú 
Go 

vet 
o 

Si 
UN 

ue 
= 

E 
dí 

D 
6 

7 
A 

A 
o 

eo 
4 

srt 
Lo 

hd 
e 

Dm 
o 

a 
to 

+ 
en 

ú 
% 

5 
— 

> 
e] 

s 
ey 

E 
La 

E 
dy 

ñ 
5 

an 

a 
E 

_ 
a 

5 
no 

Do 
o 

o 
D
m
 

1
 

DD 
+ 

4 
7 

a 
O 

+ 
E 

Bo 
> 

o 
A
 

A 
D
s
 

ta 
o 

$ 
D
A
 

a 
B
A
 

Eo 
D
I
O
S
 

“o 
y 

z 
: 

hos 
4 

LN 
de 

, 
Y 

mn 
A 

E 
3 

me 
E, 

e 
uN 

La 
pu 

? 
ma 

ra 
O
 

* 
E
 

2
 

o
 

O
 

1 
bo 

a 
di 

ao 
E 

a 
» 

e 
d
o
m
 

e, 
tn 

mo 
mi 

o 
E 

le 
E
 

tí 
“ 

| 
A 

mm 
. 

o 
D
o
 

m 
í 

A 
L 

P
e
 

mo 
q 

a 
e 

a 
E 
A
 

D
a
 

o 
ce 

Go 
Goo 

m
o
y
 

C
N
 

Eo 
o 

e 
sn 

E 
I
N
:
 

pu] 
mo 

ñ 
ñ 

a 
El 

de 
_ 

qe 
e 

E 
E 

mn 
5 

tu 
E
 

Sa 
ps 

A 
o 

po 
do 

A 
e 

YT 
Pr 

Y
 

A 
a 

ver 
+ 

e
n
 

son 
4 

da 
po 

E
 

E
 

Ao 
E 

G
o
a
 

e 
z
e
 

I
I
 

: 
v 

4 
6 

am 
0 

ed 
pe 

ru 
Y
 

UN 
ne 

se 
o 

mí 
Du 

Ba 
7 

se 
, 

q 
P 

ñ 
a 

a 
Sa 

tl 
e 

ser 
, 

a 
es 

a 
LD 

e 
di 

D 
tl 

2 
E 

r 
a 

, 
> 

a 
E 

set 
“ 

ma 
ad 

7 
0 

ne 
= 

y 
E 

me 
vel 

1 
3 

1 
de 

DL 
da 

7 
dos 

de 
1% 

£ 
ía 

y 
E 

e 
sl 

ls] 
4: 

2 
"a 

alu 
í 

e
 

a 
ño 

D 
ñ 

e. 
Es 

A
o
 

e 
2 

me 
ns 

8, 
q 

E 
o 

E
t
 

" 
E 

2, 
ñ 

o 
ES 

? 
0 

ha 
se 

2 
mn 

7 
” 

ra 
d 

? 
tn 

es 
pata 

e 
. 

: 
bd 

D
a
 

a 
A 

B
o
a
 

po 
Z 

3 
6 

2 
a 

pes 
A
 

A 
Do 

q 
o. 

14 
2 

o
s
 

a 
A 
o
 

» 
== 

| 
4 

are 
ve 

> 
.. 

E
u
 

e. 
m 

pa 
e
n
 

¿N 

Ea 
A 

ps 
B
E
 
7
%
 

sz 
A 

a 
a 

E 
E 

s
o
.
 

= 
e 

a 
o
.
 

E
a
 

0 
' 

y 
e 

AS 
ES 

ma 
m 

E, 
a 

E 
pmel 

py 
E 

mE 
Es 

q 
“.l 

mn 
e 

pe 
to 

A 
sr 
A
 

O 
+ 

I
N
 

de 
dá 

, 
mod 

cer 
e 

a 
P_ 

al 
sE 

a 
pueng 

z 
E, 

“a 
a 

An 
LUN 

da 
, 

pur] 
e 

8 
p
o
 

e
 

p 
ch 

here 
md 

57 
¡un 

. 
m 

He 
che 

0 
6 

A 
 m 

5 
E 

y 
se 

Y 
D
a
n
 

Za 
" 

ne 
ses] 

“. 
4
 

. 
qa, 

Ma 
pos 

ni 
ca 

a
 

Jrcasa] 
A
 

$" 
pe, 

Ys 
da 

en] 
e
 

, 2 
do 

e 
ES 

e
 

pomo 
= 

Es 
5
 

, 
5 

E 
lo 

dea 
E 

Pa 
ce 

e 
oe 

24 
ms 

_ 
mo 

a 
no 

y 
A 

e 
T
A
 

p 
+ 

E 
2 

Do 
Doo 

NS 
| 

do 
= 

4 
a 

” 
e 

Jal 
a. 

ne 
al 

Sn 
% 

E 
Dv 

di 
= 

y 
0 

] 
sr 

ba 
= 

SS 
 - 

pa 
a 

ze 
A 

E 
q 

+ 
E 

E 
a 

Y 
E 

m
m
 

2 
u
p
 

Ss 
4 

2 
L
E
 

q 
oa 

am 
E 

a 
A 

0d 
2 

pa] 
a 

. 
den 

y 
C
l
 

a 
, 

0% 
mo 

E 
E 

E 
- 

pis 
o 

L 
E 

ta 
ES 

A 
a 

me 
a 

É 
e 

- 
m
e
 

tu 
ia 

e 
be 

+ 
sv 

, 
. 

a 
a 

ñ 
Ñ 

| 
vo 

E 
2 

B
o
n
 

2 
E 

A
 

, 
| 

an 
E
 

een 
e. 

“A 
ú 

¡0 
. 

Ps 
Pen 

pan 
. 

pu 
7 

o 
6 

oca 
o
s
o
s
 

- 
a
 

EA 
sg 

E 
2 

e 
E 

+ 
O 

me 
o
z
 

Z 
0 

D
o
 

% 
A
 

mo 
a 

E 
E 
E
 

di 
sn 

1 
e 

le 
e 

dí 
mi 

o 
e 
a
a
 

A 
Ma 

A 
a 

Ga 
L
E
 

B
a
 

A 
O 

toro) 
E 

que 
mi 

FAA 
1 

a 
. 

Ll 
e
 

mal 
E
a
 

m 
sh 

meo 
p
e
 

ru 
pra 

E
r
 

q 
4 

4 
ta 

a 
a 

a 
e 

a
o
 

e 
ma 

, 
» 

3 
- 

ns 
pon 

Mb 
13] 

do 
a 

4 
el 

pro 
0 

ont 
” 

NN 
0 

Das 
0 

z 

” 
sg 

A 
q 

pon 
A
m
o
.
 

B
a
 

e 
y 

Pomo 
n 

Sc 
2 

mo 
qo* 

Da 
ha 

«ps 
b-1 

a 
L 

, 
al 

m4 
q, 

1 
E 

Sa 
do 

La 
Ea 

o 
DS 

E 
E 

o
s
 

q 
E 

E 
Eo 

Ss 
e 

a 
mm 

a 
4 

a 
q 

NL 
a 

h
s
 

e
 

el 
. 

5
 

Ea 
e
 

e 
Lóy 

. 
c
m
.
 

e
 

E
A
 

pu 
4
 

6
 

sen] 
. 

Ea 

4 
dl 

En 
4 

> 
e 

ms 
tr=4 

ye 
ES 

di 
pe 

py 
es 

, 
pe 

o 
+ 

a 
Bo 

E 
5 

ml 
E 

E 
A 
A
 

ss 
Eo 

Lo 
La 

o 
da 

== 
q 

a 
E 

q 
mt 

e 
a
 

D
o
a
 

a 
oo 

vi 
A 

ES 
E 

we 
e 

a 
th 

ma 
a. 

6b 
E 

ao 
A 

as 
E 

fa 
a 

Be 
E
 

ha 
pi 

| 
en 

9] 
tra! 

57 
se 

. 
Tí 

pis 
pd 

di 
ue! 

0 
E 

ps 
A 

O
 
C
A
 

E 
o 

a 
$ 

ES 
A
 

. 
D
s
 

. 
En 

, 
da 

vhs 
: 

y 
de 

E 
ser 

bd 
, 

ee] 
s 

ev] 
Ea 

UN 
Eo 

a 
! 

E 
' 

UN 
“0 

wl 
UN 

6, 
z 

na 
% 

E 
'. 

cla 
4 

ua 
ti 

Y 
de 

ña 
E 

a 
E 

6 
pe 

wet 
e 

he 
ml 

E 
mes 

da 
mn 

A 
ba 

tel 
ta 

mn 
d 

te 
q 

mm 
ña 

mi 
h
a
 

tE 
A 

BE 
en 

E 
rm 

e 
qua 

da 
no 

y 
A
 

3 
A 

el 
yA 

E 
Y 

poda 
5 

h 
mo 

ch 
mí 

di 
e



0000007 
DESIGNACIÓN DEL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL: Los socios de 

común acuerdo decíden nombrar como Gerente General al señor 

MORAN CARLOS ARMARISA. y como Fresídente al señor VICTOR MANUEL 

ARROTO BENITES; rara el tericdao de dos años. Log 

correspondíentesz nombramientos ¿e extenderán suscrítos por 

prímera y ésta sola vez por el Abogado patrocinador una vez 

inscrita la Compañia en el Registro Mercantíl. CAPÍTULO QUINTO 

FISCALIZACIÓN - COMISARIOS  — PRINCIPAL Y SUPLENTE — ARTíCULO 

TRIGÉSIMO -—SEGUNDO.—- De los Comiísarios.- La ¿unta general 

nombrará un comisario principal y otro suplente. Al Comisario 

le corresponde el examen de la contabilidad, gus 

justifícaciones, asi como el estudío del estado económico y 

compañia, para lo cual ejercerá las 

parado en la Ley y presentará a la ¿Junta 

Comígaria durará dos años en sua funciones, 

Peslegído indefinidamente y tendrá todos los 

  

TERCERO.- Palancez.- Los balances =*e instrumentfarán al fenecer 

el ejercicio económico al treínta y uno de dicienbre de cada 

año y losa presentará el Gerente General a consideración de la 

íunta general ordínaria. El balance contendrá no sólo la 

manifestación numérica de la aituación patrímoníal de la 

iedad, sino tambíén las explícaciones necesarías que deberán 

tener como antecedentes la contabilidad de la compañia que ha 

de llevarse de conformídad a las díeposicionea legales y 

reglamentarias, por un contador o auditor califícado. ARTíCULO



TRíGÉSIMO CUARTO.- Declaraciones: Uno.- Las aportaciones de los 

pu
n socios en numerario queden de la sieulente faneral 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

o ; CAPITAL | CAPITAL ¡NOMERO DE| 
] 

i ns : pa ; ne ; : SOCIO ; SUSCEITO | PAGADO | AOCIONES | | 
o - A =——y 
(EDISSON GERMAN AYALA : l 42 | 

E e E | ¡ 

GORTALLO : ¡ | 

1 l i : i 

¡GERMAN ALFONZO AYALA ] ; 42 7 
| A ALO, l 
ER . prxry ; j ] y 

(HERNANDEZ l | | 

e —— A . a 
ES SONDÓ MEDARTO LEON 42 | 

AA JO AZ ¡ 
|INSUASTE | 

| | / ] 
¡LUIS HERMINIO LEGH | IE 
| y ALDO (4.00 | | 
¡VALLEJO : | 

| | 
¡JAVIER HIPOLITO RUIZ ! 43 
l y 43.00 | 43.00 | 

| 
¡TIRIFA | | 

| 
; i El j 
HUGO VIMICIO VILABEZ 32 | 
; lo ER 2.00 4 

IMICHILENA | | | 

| | | 
$ ca z i i 

¡CARLOS ENRIQUE CHERIBOGA | | az ! 
y 4.00 1 42.00 | | 

| FERNANDEZ | 
> 2 : | | 

LEONARDO VEHITO CHANDI 2 7 
| 42.00 0. 42,00 4 | 
¡CADEHA | | | 

| 
¿ ¿ ! i i 

(DARWIN ROLAMEX: GRUIEVARA | | 32 | 
| po ALO CO 42.00) | 
¡RODRÍGUEZ ( | 
1 ; 1 a 
; ; ¿ | 
(JORGE ARTURO TOBAR i E 
¿ ALO 2.00 | 
¡QUIROZ | | 

| ¡  
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[CARLOS ARMANDO MORAN | 42.00 42.00 | 42 
l | 

(HECTOR RAOL CALIS | | 42 
: 42.00 42.00 |] 

[ALMEIDA l | 

| po | 
JOSE ROLANDO ARTEAGA 1 | 42 

4.00 42.00 

EOHQUILLO 

VICTOR MANUEL ARROYO 43 
43.00 43.00 

BENITEZ 

NEEI RAUL FOMERO 42 
| 42.00 42.00 

BENAVIDES | | 

JORGE ALFONSO GUIBONEZ 42 
42.00 | 42.00 

GRACIA | 

| 
HELSON OSWALDO ROMERO | 42 

42.00 42.00 
2 BENAVIDES 

E ARECUÓNO KENNEDI DE JESUS az 
y 2.00 42.00 

| Y TAE 
| 42.00 42.00 

 B00.00 | 800.00 800 

| | 1       

El capital social de la compañía se encuentra pagado en su 

totalidad de econformídad con el Certificado de Depósito de 

Integración de Capítal., abierta a nombre del BANCO 

INTERNACIONAL, la misma que se agrega a esta escrítura.- Dos: 

Los socios fundadores de la compañia nombran por unanimidad a 

MORAN CARLOS ARMANDO Gerente General y a VICTOR MANUEL ARROYO 

BENITES Presídente; y, autorízan al Gerente General para que 

realíce los trámites y gestíones necesarías para la aprobación 

de la escritura constitutiva de la compañia, su inscripción en



el Registro Mercantil y todos los trámites pertinentes a fin de 

due la compañía pueda orerar, asi como convocar a la seeión de 

Frimera + 

la mánuta 

lae demás 

foi
s 

ha
l fue
n 

a unta General de £00 astas y la presida. Hasta aquí 

uated señor notarío ee dignará agregar a la presente 

clautenlas de estílo para la perfecta valides del 

documento. Firma) «c¡iegíble.,. ábogado Segundo 

Bizesga BPreusil., Matricula número 10 D008-2 del 

F.á.1.- Hosta aquí la minuta «que Queda elevada a escritura 

peblica con todo em valor legal. $e observaron los preceptos 

Ce
 sent o el caso previos para la celebración de la pre 

mi el Hotsrio a los D ad
] a E
 

po
ra
 

ch j
e
 

hs
 

Es
 

b
a
 

-
 

c
e
 

m H
 pa S Eb ri
 

ca
fe

 

E Ho Ll Fo
 

comparecientes en ea presencia, se afirman, ratifican en todo 

lo expuesto y firmen conmigo el emuecrito Notario en unidad de 

soto. —= De todo lo que doy e.- 

  

   lggured . 
  

ti Edisecon Germán évala Gordillo 

A 1002492564 

  

     
       

e MA FTZ ojal 
5 Germán Alfonso YA Hernández 

CA INS 24O



0000009 

  

fi Luis Herminio León Vallejo 

Co 06007171 7-7 

    f3 Javíel ípólito Ruíz Tirira 

CO, 100239700-6 

  

t) Hugo Vinicio Vilañez Michilersa 

           

     

Zo D 
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f) Carlos Enrique Chiriboea Fernández 

0.0 100079149-9 

C.£, 10014B8564-6 

Diorge Arturo Tobar 

CL. 100322994-3 

CA. 1000055754



      T) Hector Raúl Celis A4lmeida 

LO AOO6T7 1 TF 

   ls 
filos Rolande Afteaja Ronquillo 

2.0. AFTOSA RETA 1 e 

  

1) Victor Hanoel árcovo Benitez 

2.2. 100087493-1 
E 

y > 

) Merí Raúl Romero FPenavides 
an 

7 C-2.1000 791022 
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1) dorge Áliovéo tiinonezs Gracia 

753257 SE. 170    f) Nelson <k : mero Benavides 

CO. 1000] 

> 
A, 
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1) >eguádo Kennedi De Jesús De Jesús    
EA 0015 8 100 

  
  

M Cruz Elías Esteves Guilumbango 

C20,100111111-9
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ROSA MAA 2021-14-28 
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MARÍA OLIMPIA 
CLERQUE 

  

DARIA 

    

[RE 
O TEGO 

Ház 
IIA CARA 

7 

      
     

  

a HAT SSUNDO fe     
METADURA 
PROVINCIA 

IBARRA 

1) RUESIDRIETAJE OE LA JUNTA, a 

 



  

0000011 
(EE AR 

Y 3 y aaMee 3 o ECUATORIANA RAS Va443y4e2e | 
6 +90 CIUDADANTA 1001389327 CASADO TERESA MARGOTH URBANO BORJA 
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RUIZ TIRIRA TIRIRA USIÑA CLARA ELINA 3 
JAVIER HIPOLITO LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 5 
LUGAR DE NACIMIENTO IBARRA 3 
CARCHI 2013-07-02 8 
BOLIVAR FECHA DE EXPIRACIÓN 
BOLIVAR 2023-07-02 o he 
FECHA DE NACIMIENTO 1981-09-24 
NACIONALIDAD ECUATORIANA a 
SEXO M EN 

: ESTADO CIVIL CASADO : 

AAA MENO nac ca ( , PADILLA PASPUEL 
Nm 

DIRECTOR GENEÑAL. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7432372 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: MORAN CARLOS ARMANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/05/2012 11:23:43 

PRESENTE: 

A FÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA VOLQUETAS Y TRANSPORTE CAMINERO CORDIMBA $.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 01/06/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 

UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA 

” SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL 
: AA AN TO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI) 

“a . ¿dr 

¿Y SR 2 DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DE LA RAZON 
FS PERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, Z SON 

AO 
E us: S IA MENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

) y; LA COMPAÑÍA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO 

MENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO 
A EFECTO JURIDICO 

    

  

    
    

  

PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DÍAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 

PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS. 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/chientes/cl_intranet_denomina... 02/05/2013



Agencia 
<= Nacional 

(4 de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 006-CJ-010-UATI-2013 

- INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE IMBABURA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

  

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No.082-UATI-2012-CJ/2012-11-28, la Compañía en 

formación de transporte de carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE 
VOLQUETAS Y TRANSPORTE CAMINERO CORDIMBA S.A.” ha solicitado 
el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

Denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA“COMPAÑÍA 

DE VOLQUETAS Y TRANSPORTE CAMINERO CORDIMBA S.A. con 

Domicilio en el Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura, han solicitado a 

este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina 

de DIECINUEVE (19)integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 
continuación: 

LISTA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Ne 

N2 NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS CÉDULA/RUC 

1 AYALA GORDILLO EDISSON GERMAN 100249286-4 - » 

2 AYALA HERNANDEZ GERMAN ALFONSO 100099824-3 

3 LEON INSUASTE SEGUNDO MEDARDO 100098523-2' . 

4 LEON VALLEJO LUIS HERMINIO 060071717-7 

5 RUIZ TIRIRA JAVIER HIPOLITO 100239700-6 

6 VILAÑEZ MICHILENA HUGO VINICIO 100138932-7 

7 | CHIRIBOGA FERNANDEZ CARLOS ENRIQUE | 100079149-9 

8 CHANDI CADENA LEONARDO VENITO 100148564-6 

9 | GUEVARA RODRIGUEZ DARWIN ROLANDO 100295117-4 

10 TOBAR QUIROZ JORGE ARTURO. 100322994-3 

11 MORAN CARLOS ARMANDO 100005575-4 

12 CALIS ALMEIDA HECTOR RAUL 040067217-6 

13 ARTEAGA RONQUILLO JOSE ROLANDO 170854237-6 

14 ARROYO BENITEZ VICTOR MANUEL 100087493-1 

15 ROMERO BENAVIDES NERI RAUL 100075102-2 

16 QUIÑONEZ GRACIA JORGE ALFONSO 170775225-7 

17 |, ROMERO BENAVIDES NELSON OSWALDO 100081259-2; 

18| DE JESUS DE JESUS SEGUNDO KENNEDI 100152281-0 

19 ESTEVEZ QUILUMBANGO CRUZ ELIAS 100111111-9 
  

, RESOLUCIÓN No. 061-CJ-010-2013-ANT 
“COMPAÑÍA DE VOLQUETAS Y TRANSPORTE CAMINERO CORDIMBA S.A.”



<= Agencia 0 000 0 2 0. 
Nacional 

SP de Tránsito 

   
    

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y regla 

de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecids$ 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 

nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 
objeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 
prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 
autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 

¿MER propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

A SN 
e y A Eareforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

230 y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 
Slbró Jo Compañía, previo informe favorable de los competentes 

As e ys de Tránsito. 

    

     

  

   
   

    

  

Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
7 edo 2% someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

   
dj yal y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

rétdLeérctaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 

ránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 

otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Imbabura mediante Informe Técnico 

favorable No. 129-DT-UAI-010-2013-ANTde fecha 16-05-2013,recomienda 

la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Transporte en carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE 
VOLQUETAS Y TRANSPORTE CAMINERO CORDIMBA S.A.” 
Que, la Dirección de Asesoría Jurídica de la Unidad Provincial de Imbabura 

mediante Informe No.006-CJ-010-UATI-2013, de 16 de mayo de 2013, 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 

Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada denominada 
2 

- RESOLUCIÓN No. 061-CJ-010-2013-ANT 
“COMPAÑÍA DE VOLQUETAS Y TRANSPORTE CAMINERO CORDIMBA S.A.”



e 
.. 

o <= Nacional 

de 
COMPAÑÍA DE VOLQUETAS Y TRANSPORTE CAMINERO COR 
S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 

legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control 

Agencia 

de Tránsito 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el directorio mediante 

resolución No.059-DIR-2012-ANT,delego a las unidades administrativas 

provinciales a facultad para expedir la resolución de constitución jurídica de 
todas las operadoras de servicio de carga pesada de conformidad con el 

literal a del Art.1 de la referida resolución en concomitancia con el Art.20 de 
la LOTTTSV, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución Jurídica”. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

1. 

RESUELVE: 

Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
de Carga Pesada denominada “COMPANIA DE VOLQUETAS Y 
TRANSPORTE CAMINERO CORDIMBA S.A.” con domicilio en el 
Cantón Ibarra, Provincia de Imbabura, pueda constituirse 

jurídicamente. 

Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
ara rar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 

deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

El informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito no 

implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 
título Mabilitante a favor de la compañía o cooperativa, el cual está 
condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de 
parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley 

Orgánita de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, se 
Reglamento General de Aplicación y demás resoluciones expedidas 
por la institución. 

> 3 

. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía” quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

a RESOLUCIÓN No. 061-CJ-010-2013-ANT 
“COMPAÑÍA DE VOLQUETAS Y TRANSPORTE CAMINERO CORDIMBA S.A.” 

   

  



0000021 
Agencia 

<= Nacional 

Fr de Tránsito 

6. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 

caso. 

     

  

LO CERTIFICO: 

   
a q eN , Se Somncia E 

toleta Salomé Escobar Coba Engé> E > Lic. A MEOnal 
SECRETARIA UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL DE'YMBABURA 

o Qe y 
Elaborado por: Ab, Carlos Andrade Rueda | ' e, a 

XA ES 

  
. RESOLUCIÓN No. 061-CJ-010-2013-ANT 

"COMPAÑÍA DE VOLQUETAS Y TRANSPORTE CAMINERO CORDIMBA S.A.”



e BANCO INTERNACIONAL 
IN > 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* 28010129 hierta el 29 de Mayo del 2012 

MORAN CARLOS ARMANDO a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
COMPAÑÍA DE VOLQUETAS Y TRANSPORTE CAMINERO CORDIMBA S.A. 

  

que se denominará 

la cantidad de OCHOCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTE AMERICA ($ 800,00) 

  

, que ha sido consignada 
  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

SEADUJLUNTA LISTADO -DE-SOCIOS Secos   

  17 SOCIOS QUE APORTAN EL VALOR DE $ 42,00 C/u $ 800,00 
y 25061-QUEAPOPRTA-ERVALORDES 24300 ————   

  

  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de tos Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

    
   

BANCO INTERNACIONAL S.A. 
BAFTO GA 00s ION / 

Ai Cue AT 
     

  

IBARRA, 29 DE MAYO DEL 2012 TS 
¿Coche Pe ei 

UNO 
  

   
Lugar y Fecha de emisión 

Form. 781-3217 R Y Firma Autorizada 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7516941 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MORAN CARLOS ARMANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/06/2013 10:58:39 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE VOLQUETAS Y TRANSPORTE CAMINERO CORDIMBA S.A. 
APROBADO 
PRESENTA RESOLUCION N* 006-CJ-010-UATI-2013 DE LA AGENCIA NACIONAL DE 

TRANSITO 

ESTA RESERYA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 06/06/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
- a BRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
E a “OMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

o ; MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 

    

    

ADIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 

ECTUAL (IEPD 

PAERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 

NTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
SAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 

RVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.$G.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION . 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

httos://www.sunercias.eov ec/weh/nrivado/evtranet/roilrliantacin] intranat Anaamios OCIO IND?



BANCO INTERNACIONAL 

GRUPO 

  

APORTE 

ACCIONISTAS 

¿AYALA GORDILLO EDISSON GERMAN $ 42,00 
“AYALA HERNANDEZ GERMAN ALFONSO $ 42,00 

_. LEON INSUASTE SEGUNDO MEDARDO $ 42,00 
LEON VALLEJO LUIS HERMINIO $ 42,00 
RUIZ TIRIRA JAVIER HIPOLITO $ 43,00 
VILAÑEZ MICHILENA HUGO VINICIO $ 42,00 
CHIRIBOGA FERNANDEZ CARLOS ENRIQUE $ 42,00 
CHANDI CADENA LEONARDO VENITO $ 42,00 
GUEVARA RODRIGUEZ DARWIN ROLANDO $ 42,00 
TOBAR QUIROZ JORGE ARTURO $ 42,00 
MORAN CARLOS ARMANDO $ 42,00 
CALIS ALMEIDA HECTOR RAUL $ 42,00 
ARTEAGA RONQUILLO JOSE ROLANDO $ 42,00 
ARROYO BENITEZ VICTOR MANUEL. - $ -43,00 
ROMERO BENAVIDES NERI RAUL $ 42,00 
QUIÑONEZ GRACIA JORGE ALFONSO $ 42,00 
ROMERO BENAVIDES NELSON OSWALDO $ 42,00 
DE JESUS DE JESUS SEGUNDO KENNED! $ 42,00 
ESTEVEZ QUILUMBANGO CRUZ ELIAS $ 42,00 

TOTAL oociocio co coo cio non can ano ao cas ano on ani aa ar an ci rn ani ca an naco $ 800,00 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

que la sello, rubrico y firmo en Otavalo, a doce de Junio del dos mil trece.- 

   
  

Sí NOTARIO PRIMERO 
CANTON OTAVA.)



0000024 

«---ZON: Dando cumplimiento a lo expuesto en el Art. Segundo 

de la Resolución Núsero 52.1J_DIC.04.13.003800, otorgada por 

el Dr. Gsaldo Noboa León, Pirector Juridico de Compañiaz., 

de fecha veintiséis de ¿ulio del dos mil trece, al margen de 

la matriz de la escritura pública «de CONSTITUCION DE 

CUMPAÑÍA, —marginé la APROBACIÓN DE LA COMPAÑÍA  —..DE 

VOLQUETAS Y TRANSPORTE CAMINERO CORDIMBA S.A.. - Otavalo, 

treinta y uno de julio del dos wil trece, - De todo lo que 

doy Te. -— 

    
      e Ñ y ce NOTAR O PRIVWERO 

: PEL CANTON OCTAVA)



  

» Registro Mercantil de Ibarra 

EN LA CIUDAD DE IBARRA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS! COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

   

  
TRÁMITE NÚMERO: 303 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN E DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1495 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: . [| 12/08/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN “222 | 380 
    REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1000812592 ROMERO Otavalo ACCIONISTA Divorciado 

BENAVIDES 

NELSON OSWALDO 

1000055754 MORAN CARLOS Otavalo ACCIONISTA Casado 

ARMANDO 

1000998243 AYALA HERNANDEZ | Otavalo ACCIONISTA Casado 

GERMAN ALFONSO | 
1003229943 TOBAR QUIROZ Otavalo ACCIONISTA Casado 

JORGE ARTURO 

1000985232 LEON INSUASTE Otavalo  * ACCIONISTA Casado 

SEGUNDO : 

MEDARDO 

1002951174 GUEVARA Otavalo ACCIONISTA Casado 

RODRIGUEZ 

DARWIN ROLANDO 

1001485646 CHANDI CADENA Otavalo ACCIONISTA Casado 

LEONARDO VENITO 

1000751022 ROMERO Otavalo ACCIONISTA Divorciado 

BENAVIDES NERI 

RAUL 

0600717177 LEON VALLEJO LUIS | Otavalo ACCIONISTA Casado 

HERMINIO 

1002492864 AYALA GORDILLO Otavalo ACCIONISTA Soltero 

EDISSON GERMAN 

1001522810 DE JESUS DE JESUS | Otavalo ACCIONISTA Casado 
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SEGUNDO KENNEDI! 
  

1000874931 ARROYO BENITEZ 

VICTOR MANUEL 

Otavalo ACCIONISTA Casado 

  

CHIRIBOGA 

FERNANDEZ 

CARLOS ENRIQUE 

1000791499 Otavalo ACCIONISTA Divorciado 

  
1001111119 ESTEVEZ 

QUILUMBANGO 

CRUZ ELIAS 

Otavalo ACCIONISTA Divorciado 

  
1002397006 RUIZ TIRIRA JAVIER 

HIPOLITO 

Otavalo ACCIONISTA Casado 

  

1708542376 ARTEAGA 

RONQUILLO JOSE 

ROLANDO 

Otavalo ACCIONISTA Casado 

  

0400672176 CALIS ALMEIDA 

HECTOR RAUL 

Otavalo ACCIONISTA Divorciado 

  

VILAÑEZ 

MICHILENA HUGO 

VINICIO 

1001389327 Otavalo ACCIONISTA Casado 

  

QUIÑONEZ GRACIA 

JORGE ALFONSO 

1707752257     Otavalo ACCIONISTA Casado       
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:   
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

  

  

FECHA ESCRITURA: 12/06/2013 

NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA 

CANTÓN: OTAVALO 

N”, RESOLUCIÓN: ESCRITURA: 4324 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
  

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA 

RESOLUCIÓN: 

DR. OSWALDO NOBOA LEON 

  

PLAZO: 25 AÑOS 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE VOLQUETAS Y TRANSPORTE CAMINERO 

CORDIMBA S.A. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   IBARRA     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

Capital Pagado   800,00       

5. DATOS ADICIONALES: 
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Registro Mercantil de Ibarra 0000026 
[ NO APLICA ] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No..SC.1J.DJC.Q.13. 24120 

Quito, 34 JUL 201 

Señores 
BANCO INTERNACIONAL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE VOLQUETAS Y TRANSPORTE 
CAMINERO CORDIMBA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

HRS SO 
Ab. Felipe Oleas Sandoval , 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO 

http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf/Todo/4d8fe939e4ffaae105257bb4005e1d73?Edit... 29/07/2013


